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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, escrito de la parte 

ejecutante solicitando levantamiento de medida de impedimento de salida del país. 

Sírvase proveer  

 

Cali, 30 de enero de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  165 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial del señor JOHN BEICKER ARROYO MARTINEZ, solicita 

pronunciamiento con respecto al levantamiento de la medida de impedimento de 

salida del país, toda vez que por medio del Auto No. 2602 de fecha 12 de diciembre 

de 2022 se dio por terminado el proceso, el levantamiento de las medidas de 

embargo, pero no hubo decisión sobre la medida prohibitiva de salida del país al 

señor JOHN BEICKER ARROYO MARTINEZ, solicitado por la parte actora y que 

fue acordada en el Contrato de Transacción celebrado entre las partes. 

 

Es así que, como quiera que en efecto la demanda fue terminada por acuerdo de 

transacción, dentro del cual se estableció el levantamiento de la medida cautelar de 

impedimento de salida del país del señor JOHN BEICKER ARROYO MARTINEZ, 

decretada mediante auto No. 1745 del 24 de agosto de 2022, se oficiara a Migración 

Colombia ordenando la ejecución del levantamiento de la medida. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste memorial presentado 

por la parte demandada solicitando el levantamiento de la medida 

 

SEGUNDO: OFICIAR A Migración Colombia ordenando el levantamiento de la 

medida cautelar de impedimento de salida del país del señor JOHN BEICKER 

ARROYO MARTINEZ, decretada mediante auto No. 1745 del 24 de agosto de 2022. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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